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Mediante auto del 09 de diciembre de 2021, se inadmitió la demanda para que el demandante 
determinara que tipo de acción es la que deseaba impetrar en el proceso de la referencia. 
 
Mediante memorial visible en el proceso en el archivo 04, dentro del término legal, el demandante 
subsana la demanda, exponiendo que el medio de control a impetrar es el de nulidad simple, 
pero el demandante no señala cuales son los vicios por los cuales considera que el acto se 
encuentra viciado y del contenido de los hechos y fundamentos de violación considera el 
despacho que el real sentir de la parte actora es atacar las omisiones, actuaciones y operaciones 
en que incurrieron las demandadas, lo cual deberá hacerse a través del medio de control de 
reparación directa por lo cual de conformidad con el artículo 171 del CPACA que determina el 
“juez admitirá la demanda que reúna los requisitos legales y le dará el trámite que le corresponda 
aunque el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada”. 
 
Sobre el tema señaló el Consejo de Estado1.  
 

“(…) De conformidad con lo previsto en los artículos 135 a 148 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la jurisprudencia de esta Corporación2, la 
escogencia de los medios de control en ejercicio de los cuales se deben tramitar los asuntos de 
conocimiento de esta Jurisdicción no depende de la discrecionalidad del demandante, sino del 
origen del perjuicio alegado y del fin pretendido. 
 
Así, el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho procede en aquellos eventos 
en los cuales los perjuicios alegados son consecuencia de un acto administrativo que se 
considera ilegal, en tanto que el medio de control de la reparación directa procede en los casos 

 
1 CONSEJO DE ESTADO. SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA. SUBSECCIÓN A. 
consejera ponente: MARÍA ADRIANA MARÍN. Bogotá, D.C., veintisiete (27) de febrero de dos mil diecinueve (2019). 
Radicación número: 08001-23-33-000-2015-00721-01 (60161). 
2 Al respecto, y en relación con los supuestos de procedencia de las acciones de reparación directa y de la de nulidad y 

restablecimiento del derecho esta Sala en providencia del 19 de julio de 2007, expediente 33628, C.P. Ruth Stella Correa 
Palacio, señaló:  
“Con la acción de reparación directa en los términos del artículo 86 del C.C.A. se busca la declaratoria de responsabilidad 
del Estado, cuando con un hecho, omisión, operación administrativa o la ocupación temporal o permanente de un inmueble 
por causa de trabajos públicos o cualquier otra causa, se ocasione un daño antijurídico que se le pueda imputar y, por 
ende, tiene el deber jurídico de indemnizar. Jurisprudencialmente se ha establecido, además, como la acción idónea para 
demandar la indemnización por el daño causado por el acto legal, cuando este rompe el principio de la igualdad frente a 
las cargas públicas.  
La acción de nulidad y restablecimiento del derecho, por su parte, es procedente cuando el daño proviene del acto 
administrativo ilegal y para lograr su reparación es menester que el juez declare su nulidad, porque solo entonces el daño 
causado por éste será antijurídico y comprometerá la responsabilidad patrimonial del Estado. Es decir, que siempre que 
exista un acto administrativo con el cual se afirma haber causado un perjuicio, y del cual se acusa su ilegalidad, ésta será 
la acción correcta”. 
En vigencia de la Ley 1437 de 2011 véase: auto del 12 de mayo de 2016, exp. 68001-23-33-000-2015-00511-01 (55032); 
auto del 10 de diciembre de 2014, exp. 76001-23-33-000-2014-00387-01 C.P. Hernán Andrade Rincón (E). 
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en los que la causa de las pretensiones se deriva de un hecho, una omisión, una operación 
administrativa3.  
 
(…) 
 
La disposición en comento consagra la potestad de adecuar el medio de control a las 
pretensiones formuladas en la demanda, cuando la parte actora haya señalado la vía procesal 
inadecuada. Esto, con el ánimo de salvaguardar el derecho de acceso a la administración de 
justicia y evitar eventuales fallos inhibitorios derivados de la denominada indebida escogencia de 
la acción (…)” 
 

En consecuencia, e INADMITE la presente demanda, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -Ley 
1437 de 2011- para que la parte demandante, en un término de diez (10) días, SO PENA DE 
RECHAZO, corrija los defectos simplemente formales que a continuación se relacionan:  

 
1.De conformidad con el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo la finalidad del medio de control de Reparación Directa  
 

ARTÍCULO 140. REPARACIÓN DIRECTA. En los términos del artículo 90 de la Constitución 
Política, la persona interesada podrá demandar directamente la reparación del daño antijurídico 
producido por la acción u omisión de los agentes del Estado. 
 
De conformidad con el inciso anterior, el Estado responderá, entre otras, cuando la causa del 
daño sea un hecho, una omisión, una operación administrativa o la ocupación temporal o 
permanente de inmueble por causa de trabajos públicos o por cualquiera otra causa imputable a 
una entidad pública o a un particular que haya obrado siguiendo una expresa instrucción de la 
misma. 
 

Deberá adecuar las pretensiones al mismo, así como los fundamentos de derecho la cuantía y 
demás requisitos necesarios para la demanda.  

 
En observancia de lo preceptuado en el numeral 8 del artículo 162 del CPACA, modificado por 
la Ley 2080 de 2001, una vez se radique el memorial a través del cual se da cumplimiento al 
requerimiento contenido en este auto, deberá también acreditarse que se ha enviado, por medio 
electrónico, dicho memorial al extremo demandado. 
 
SE ADVIERTE que durante el proceso, para poder ofrecer el trámite correspondiente, cualquier 
actuación de parte deberá estar precedida del traslado previo a los demás sujetos procesales y 
al Ministerio Público (Procurador Judicial 168 Delegado cuyo correo es 
procuradora168Judicial@gmail.com), ello mediante envío a los correos electrónicos de 
conformidad con lo señalado en los artículos 9 del Decreto 806 de 2020 y 201 A del CPACA, 
este último adicionado por el artículo 51 de la Ley 2080 de 2021, lo cual deberá acreditarse ante 
el Juzgado. 
 
Para remisión de memoriales, el correo electrónico dispuesto es 
memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 

Juez  
A.C.G 

 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, sentencia del 27 de abril de 2006, 
expediente 16079, C.P. Ramiro Saavedra Becerra. 
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EL LINK DE ACCESO AL EXPEDIENTE ES EL SIGUIENTE: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin36mdl_notificacionesrj_gov_co/EtYZpvVRzc9AtAR1rBpluW4B1V3g02aZd0
zK1Oz62DN3bA?e=4pw1rlC  

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS ADMINISTRATIVO 
ORAL DE MEDELLÍN 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de 
hoy 28 DE ENERO DE 2022 se notifica a las partes 
la providencia que antecede por anotación en 
Estados. 
 
 

 
Secretario 
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